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Presentación 

 
 

El Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial 

de la Federación (CIIGPJF) está integrado por la Ministra Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, Norma Lucía Piña Hernández, quien además lo 

preside, así como por la Consejera de la Judicatura Federal, Eva 

Verónica de Gyvés Zárate y la Magistrada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Mónica Aralí Soto Fregoso.  

 

De acuerdo con sus instrumentos de creación, el CIIGPJF tiene el 

propósito de coordinar los esfuerzos para unificar los criterios de 

planeación de la estrategia para institucionalizar la perspectiva de 

género en el Poder Judicial de la Federación, así como dar 

seguimiento y evaluar las acciones y los proyectos que en materia de 

igualdad de género realiza cada una de las tres instancias que lo 

conforman.  

 

Este año, el órgano colegiado sesionó el 16 de junio. 
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Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo (2023) 

 
 

Para el cierre del año 2022, el 25 de noviembre se realizó el evento 

Conmemorativo del Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, en el que se reflexionó en torno a las 

causas y contextos de la violencia contra las mujeres a nivel nacional 

e internacional, con énfasis en la importancia y los retos de 

institucionalizar la perspectiva de género en el quehacer 

jurisdiccional y las ciencias forenses. 

 

El evento se integró por una conferencia magistral y dos mesas de 

diálogo — Causas y contextos de la violencia contra las mujeres y 

Las ciencias forenses y su relación en feminicidios y desapariciones 

de mujeres—, en las que se hizo hincapié en: la necesidad de 

cuestionar la estructura del derecho que condiciona la vida de niñas 

y mujeres a sufrir diferentes tipos de violencia; la importancia del 

trabajo coordinado por parte de las instituciones en el combate a la 

violencia contra las mujeres; la relevancia de incorporar un enfoque 

interseccional para establecer estrategias efectivas que puedan 

combatir la violencia contra las mujeres; la existencia de protocolos 

para aplicar perspectiva de género en las ciencias forenses donde el 

análisis de contextos y las pruebas deben ser exhaustivas para no 
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invisibilizar alguna de las violencias que sufren las mujeres, y el papel 

esencial que desempeñan los servicios forenses para identificar 

factores de riesgo que contribuyan a fundamentar las causas de 

muerte y asegurar un efectivo acceso a la justicia en favor de los 

familiares de las víctimas. 

 

A partir de 2023, el CIIGPJF marcó como ejes para su Plan de 

Trabajo: 

 

i. el seguimiento a la política de cuidados y corresponsabilidades 

en el PJF;  

 

ii. el impulso al análisis de las sentencias emitidas por la SCJN en 

materia de despenalización del aborto;  

 

iii. la cooperación para el fortalecimiento de los mecanismos de 

prevención, atención y sanción de la violencia de género en el 

PJF, a través de la generación de herramientas de difusión de 

criterios de atención, y 

 

iv. la promoción de espacios de reflexión, análisis y debates 

actuales sobre igualdad y las perspectivas de género e 

interseccionalidad.  
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Sobre el último eje, se planteó: la continuidad del programa semanal 

de Mujeres en la Justicia, que se transmite por Justicia TV, así como 

de la Revista Mujeres en la Justicia, concebida como un espacio que 

reúne las ideas y voces, principalmente de mujeres, desde diversas 

áreas del conocimiento, geografías y ámbitos (jurídica, servicio 

público, sociedad civil y academia), y un programa de más de 30 

actividades de sensibilización y difusión en el marco del Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 

2023 y los 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género 

denominado Jornadas “El Poder Judicial de la Federación: 

previene, atiende y sanciona para erradicar la violencia contra 

las niñas y mujeres”. 

 

A continuación, se presenta un desglose de los avances en los ejes 

antes referidos. 

 

• Dentro de las acciones planificadas para dar sustento a la política 

de cuidados y corresponsabilidad, se está dando seguimiento del 

uso y aprovechamiento de los lactarios y se lanzó la convocatoria 

“Mujeres y personas lactantes: experiencias del uso de las 

salas de lactancia en el PJF”, para que las personas usuarias 

pudieran compartir sus experiencias y opiniones. Se recibieron 13 

narrativas, que se considerarán, junto con la información recabada 

por medio de la aplicación de instrumentos cuantitativos, en el 
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diseño del programa de fortalecimiento al derecho a la lactancia y 

la política institucional en materia de cuidados. 

 

• El 28 de septiembre 

de 2023 se realizó el 

conversatorio 

“Avances y retos en 

la despenalización 

del aborto; alcances 

y límites de las sentencias emitidas por la Corte”, con la 

finalidad de difundir el contenido de la línea jurisprudencial de la 

SCJN en la materia, profundizar en los alcances y límites de las 

sentencias y reflexionar en torno al camino por recorrer para 

garantizar que la libertad de decisión sobre sus cuerpos de las 

personas con capacidad para gestar sea una realidad. Este evento 

contó con 58 personas en el público, además de recibir 1,890 

vistas en Facebook y 1,265 en YouTube 

(https://www.youtube.com/live/hBQsvcMHupI?si=j6Vrxj0w-

n9HaNji). 

 

• Por otro lado, se emprendió el diseño y construcción del 

Repositorio de Criterios Institucionales en materia de 

Atención a Casos de Violencia en razón de Género al interior 

del Poder Judicial de la Federación, herramienta de difusión 

https://www.youtube.com/live/hBQsvcMHupI?si=j6Vrxj0w-n9HaNji
https://www.youtube.com/live/hBQsvcMHupI?si=j6Vrxj0w-n9HaNji
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interna que permitirá conocer la integración de estándares con 

perspectiva de género que conforma el PJF en el ejercicio de sus 

atribuciones jurisdiccionales y administrativas para la atención de 

la violencia de género en el PJF; así como, de la Guía de 

Prevención de Riesgos Institucionales en la Atención de 

Casos de Violencia de Género en el Poder Judicial de la 

Federación, documento ejecutivo con el que se busca que las 

personas Titulares de Órganos Jurisdiccionales y Mandos 

Directivos puedan identificar los riesgos individuales e 

institucionales frente un posible caso de violencia de género. Lo 

anterior, atendiendo a los principios de confidencialidad, 

seguridad personal, no revictimización y debida diligencia y las 

perspectivas de género y protección de derechos humanos. A la 

fecha se cuenta el diseño de las metodologías y los cronogramas 

de trabajo. 

 

En relación con la promoción de espacios de reflexión, análisis y 

debates actuales sobre igualdad y las perspectivas de género e 

interseccionalidad, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

  

• En noviembre de 2022, durante el evento conmemorativo del Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, se 

presentó el tercer número de la revista “Mujeres en la justicia”, 

que aborda la temática de violencias contra las mujeres. La revista 
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tuvo un tiraje de 1,000 ejemplares y una 

lista de distribución electrónica de 3,590 

personas. El 27 de noviembre de 2022, 

se participó en la Feria Internacional del 

Libro de Guadalajara para difundir los 

tres números de la revista. 

 

• En noviembre de 2023, se publicó 

el cuarto número de la revista “Mujeres 

en la justicia”, edición dedicada a la 

temática Derecho y familia, ahora con un tiraje de 2,000 

ejemplares y la propuesta de un nuevo diseño, formato y, 

secciones, con el propósito de ofrecer un espacio editorial que 

replantee los mecanismos reflexivos 

del sistema jurídico, donde el análisis, 

el diálogo y la opinión aborden y 

visibilicen los temas que, en materia 

jurídica y de derechos humanos, 

atraviesan e impactan a diario la vida 

de las mujeres. Este número será 

presentado en el marco de la Décima 

primera edición del Congreso 

Nacional Justicia y Género y la Feria 
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Internacional del Libro de Guadalajara a finales de noviembre y 

principios de diciembre 2023, respectivamente. 

 

• Transmisión del programa semanal “Mujeres en la Justicia”, 

que se difunde a través de Justicia TV, 

(https://www.youtube.com/playlist?list=PLYv2qc_dms_2vWFheNI

ZjDh30cerNEp5t), proyecto que se integra por 34 episodios en los 

que han participado personas expertas de distintos ámbitos para 

analizar y reflexionar sobre temáticas relacionadas con los 

derechos de las mujeres, como el voto de las mujeres, la violencia 

política en razón de género, el feminicidio, la igualdad de género 

en la carrera judicial, el aborto legal, entre otros, con el objetivo de 

generar un mayor conocimiento del público en general en relación 

con estas temáticas.  

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLYv2qc_dms_2vWFheNIZjDh30cerNEp5t
https://www.youtube.com/playlist?list=PLYv2qc_dms_2vWFheNIZjDh30cerNEp5t
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Actividades destacadas 

 
 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres 2023 y los 16 Días de Activismo contra la Violencia 

de Género, el CIIGPJF impulsó un programa de más de 30 

actividades de sensibilización y difusión —conversatorios, 

conferencias, jornadas de escucha y diálogo, talleres, exposiciones, 

cine debates, expresiones musicales, stands informativos y 

editoriales, entre otros—, denominado Jornadas “El Poder Judicial 

de la Federación: previene, atiende y sanciona para erradicar la 

violencia contra las niñas y mujeres”, con las que la SCJN, el CJF 

y el TEPJF buscan promover, de manera coordinada, el efectivo 

cumplimiento y respeto del derecho humano de las mujeres a una 

vida libre de violencia. Dichas actividades se llevarán a cabo del 16 

de noviembre al 10 de diciembre de 2023, en distintas sedes del PJF 

e instituciones aliadas. 

 

Entre estas actividades destaca la organización y logística de la 

Décima primera edición del Congreso Nacional Justicia y 

Género, que se llevó a cabo los días 28 y 29 de noviembre en el 

edificio sede de la SCJN. El tema central de esta edición del 
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Congreso fue “violencia de género y sus manifestaciones en el 

ámbito institucional y laboral” y entre sus objetivos se encontraron:  

 

i. profundizar el diálogo en torno al derecho a una vida libre de 

violencia desde el ámbito del acceso a la justicia, a través de 

estándares nacionales e internacionales que incidan en el 

reconocimiento y garantía de los derechos de las mujeres y 

disidencias sexuales; 

 

ii. dar seguimiento a los esfuerzos institucionales realizados para 

que el personal que 

administra la justicia cuente 

con herramientas para la 

incorporación y apropiación 

de la perspectiva de género 

en su quehacer diario, e 

 

iii. identificar los retos y avances 

de las políticas y medidas 

que les permitan gozar del 

derecho a una vida libre de 

violencia y que ello se vea 

reflejado en una justicia que 

responda a las exigencias 
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sociales de las mujeres en su diversidad y de las disidencias 

sexuales. 

 

Al Congreso Nacional asistieron 49 personas, de las cuales 27 son 

mujeres y 22 son hombres, con los siguientes cargos:6 magistradas 

y 11 magistrados; 7 juezas de distrito y 7 jueces de distrito, y 14 

secretarias y 4 secretarios. 

 

 

 


